
    

Guayaquil, 20 de Septiembre de 2016 

Señora Ing. 
EVELYN FABIOLA TORRES ZAMBRANO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que“la Junta General de accionistas de la Compañía 
COMPUCLUB S.A. , en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
designarlo a Ud. PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma, por un período de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

misma. 
En el ejercicio de su cargo, Ud. ejercerá la representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía en todos sus negocios, de forma individual. 

COMPUCLUB S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Ab. Francisco Coronel Flores, el 2 

de Diciembre del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 
veinte y seis de Enero del 2004 

Atentamente. 
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Mary lleana Bohórquez Vergara 
Secretario de la Junta 
C.C. 090904834-0 

Acepto el cargo de" PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía COMPUCLUB 
S.A., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 20 de Septiembre de 2016 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
antón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento 'de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

| COMPUCLUB S.A. /a favor de EVELYN FABIOLA TORRES 
"ZAMBRANO, de fojas 41.955 a 41.953, Registro de Nombramientos 
número 11.237. 

y / 
A 

ORDEN: 38990 .” 

UNE AMIA 
90 pE

 

r
E
=
 

= e
E
=
 

N Ab. PátricirMurillo Torres 
. - REGISTRO MERCANTIL 

G , 22 bo: uayaqui! de septiembre de 201 6 DEL CANTON GUAYAQUIL ) 

Po y DELEGADA 
do / REVISADO olS y ¿ N 

La,fesponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. e ( > 
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